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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

í,as l e y e s , órdenro y anuncios qu<" hnynn de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han ile maniiar al Jefe Potinco r e s 
pectivo, por c u y o conducto ¡>e pisarán á los Kditores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden ite 6 de Abril de 1839.) 

Be pub l i ca t o d o s l o s di a* e x o o p t o loa d o m i n g o * . 

En es ta capital , l l evado á <lo>nicilio, a'SO ;>•-•'.!-. mensuales ant ic ipadas: f u e 
ra de e l la 3*50 al mes; 9 al trimestre; 18 al se ne>tre, y aa*SO por un año . 

Se admiten suscr ic ioues en Madrid, eu la Administración del BOLKTÍX, plaza 
de Sant iago , 2 .—Fuera de esta capi ta l , d irectamente p>r medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

Las d isposic iones de las Autoridades, excepto las que s e a n 
á instancia de parte no pobre, M iuvrUrÁ' i oticitl nen ie : a s i 
mi smo caatquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular p a 
garán 50 cént imos de pesett por cada l inea de inserción. 

H u m e r o M i i e l t o S O c o n ti m u s d o ppweta. 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Presupuestos.—Circular. 

Como quiera que á pesar do lo preve
nido en circular de este Gobierno, inser
t a en el BOLETÍN OFICIAL del día 27 de 

Febrero último, núm. 50, son muchos 
los Ayuntamientos de esta provincia que 
no han elevado á mi Autoridad los pre
supuestos municipales ordinarios para el 
próximo ejercicio económico de 1885 á 80, 
á los efectos que determina el art. 150 de 
la ley Municipal vidente, he acordado 
excitar de nuevo el celo de las expresa
das Corporaciones, para que antes del 30 
del presente mes cumplan con un servi
cio tan importante como el de que se 
trata; en la inteligencia que de no veri
ficarlo así, les aplicaré el máximum de la 
multa señalada eu el art. 184 de la cita
da ley. 

Madrid 13 de Mayo de 1885.=El Go
bernador, R. Yillaverde. 

Inmisión provincial. 

Sesión de 25 de. Abril de 1885. 

PRESIDENCIA 1>EL S R . R E V U E L T A . 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no—Maesa.—Longo.—Escribano.—Gó-
oiez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
Mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisióu de resolver 
incidencias de quiutas del actual reem
plazo y revisión de los de años auterio-
to&t obtieue el resultado siguiente: 

ReemjAuzo de 1885. 

Hospic io . 

3 Marcos Arauzo Fernández.—Peu-

Jr*alü^ ^ C c o r o l , e t e a c ' a C 0 Ü °* distrito de 
8 Pedro Rodríguez de la Sierra.—Ofi

cíele ai Gobernador de Cádiz para que 
sea tallado ante la Comisión de dicha 
provincia. 

17 Juan -Sarria García.—Soldado de
finitivo. 

39 Buenaventura Joitar y Comí pió.— 
Inútil: pasa de activo á recluta disponi
ble para caso de guerra. 

60 Eduardo Fernández y Fernán
dez.—Talla, 1'420 milímetros: exento por 
corto. 

78 José Rodríguez Peón.—Soldado 
definitivo. 

91 Felipe Martíuez Zoragu ia ín—In
útil: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

97 León González de Diego.—Pró
fugo. 

98 Santiago Olmos Bocos.—Excep
tuado: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

124 Euriquc Ortiz Toresano.—Solda
do definitivo. 

136 Fernando Bajar Moya.—Soldado 
definitivo como comprendido en la regla 
segunda del art. 97 de la ley. 

142 Manuel Martínez Castilla.—Ex
ceptuado: pasa de activo á recluta dispo
nible para caso de guerra . 

163 Julián Torres Mendoza.—Inútil: 
pasa de activo á recluta dispouible para 
caso de guerra. 

167 José Pérez Sembí.—Soldado de
finitivo. 

173 Javiet Espinosa de los Monteros 
Pérez.—lugresa para activo. 

190 Manuel Diez Viñó.—Exceptuado: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

202 Augusto Seco de Covene.—In
gresa para activo. 

223 EnriqueSoler del Moral.—Inútil: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

228 Severo de la Muela Monje.—Ex
ceptuado: pasa de activo á recluta dispo-

I niole para caso de guerra. 
230 Anastasio Sauz Fernández.—Sol

dado definitivo. 
241 Estanislao Guerrero Caloto.—In

gresa para activo. 
243 Mariaio Ozorcs Ugalde.—Ingre

sa para activo, útil condicionalmente. 
251 Félix Pérez del Valle.—Pasa de 

recluta excedente de cupo á activo por 
baja del uúm. 163. 

252 Manuel Lobo Alonso.—Pasa de 
recluta excedente de cupo á activo por 
baja del núm. 190. 

254 Valentiu Recio Barrispedro.— 
Pasa de recluta excedente de cupo á ac
tivo por baja d e l núm. 223. 

255 Teodoro de San José.—Soldado 
defiuitivo y pasa de recluta excedente de 
cupo á activo por baja del núm. 228. 

¿61 Julián Vázquez Díaz—Excluí-
do por corresponder ai distrito de l a In
clusa. 

San S e b a s t i á n de los R e y e s . 

15 Bruno Meriuo Navacerrada.—Sol

dado definitivo como recluta disponible 
excedente de cupo. 

Inc lusa . 

123 Eustaquio Muñoz Sanz.—Inútil: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

207 Jerónimo López Elola.—Inútil: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

260 Bruno Rodríguez Sualdea.—Con
tinúa en observación. 

281 Félix Cañamares Sanjuán.—Pasa 
de recluta excedente de cupo, á activo. 

241 Ángel Munilla Gutiérrez.—Redi
me: recluta dispouible para caso de 
guerra. 

H o s p i t a l . 

49 Antonio Marín Viliauueva.—Sol
dado definitivo. 

71 Ramón Pérez Castillo. —Inú t i l : 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

101 Vicente de la Peña Paredes.—In
útil: pasa de activo á recluta dispouible 
para caso de guerra. 

23-4 Andrés Lancha Arias.—Pasa de 
recluta excedente, á activo. 

235 Gonzalo Cruz Puertas.—Pasa de 
recluta excedente á cubrir plaza para 
activo. 

P a l a c i o . 

136 Rogelio Salcedo Marcos.—Inútil: 
pasa d • activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

185 José María Estrada Martín. — 
pasa de recluta excedente, á activo. 

B u e n a v i s t a . 

55 Tomás Istúriz Ortiz.—Inútil: pasa 
i l c a c t i v o á recluta dispouible para caso 
de guerra. 

223 Luis García Bombín. — Inútil: 
pasa de recluta excedente á recluta dis
ponible para caso de guerra. 

224 Tomás Cobo Fernández.— Pasa 
de recluta excedente, á activo. 

P u e n c a r r a l . 

8 Saturnino Marroquíu Navas.—Re
dime: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra . 

L a t i n a . 

102 José Castaño Sautos. — Inútil: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

168 José Pérez Heras.—Inútil: pasa 
de activo á recluta disponible para caso 
de guerra . 

245 Joaquín Villar Rubianes. — In
útil: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

272 Raimundo Ruiz Fernández. — 
Pasa de recluta exceJeute, á activo. 

273 Luis Fuster Pérez.—Pasa de re
cluta excedente, á activo. 

275 Alfredo Egea Oliva —Pasa de re
cluta excedente á cubrir plaza para ac
tivo. 

Congreso . 

7 Antonio Pérez Villar.—Inútil: pa sa 
de activo á recluta disponible para caso 
de guerra. 

175 Luis Fernández y Fernández.— 
Inútil: pasa de recluta excedente á reclu
ta disponible para caso de guerra. 

179 Rafael Raez González.—Inútil: 
pasa d 9 recluta excedente á recluta dis
pouible para caso de guerra. 

123 Vito Manuel Bardan Carrero.— 
Pasa de recluta excedente, á activo. 

U n i v e r s i d a d . 

208 Enrique López y López.—Inútil: 
Pasa do activo á recluta dispouible para 
caso de guerra . 

301 José Cayuela García.—Pasa de 
recluta excedente, á activo. 

Audienc ia . 

85 Eugenio Robledano García.—In
útil: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

103 José López Gallardo. — Iuútil : 
pasa de activo á recluta dispouible para 
caso de guerra . 

120 Juan Fernández García.—Inútil: 
pasa de activo á recluta dispouible para 
caso de guerra. 

167 Filiberto Garrido Carranza. — 
Inútil: pasa de recluta excedente á reclu
ta disponible para caso de guerra. 

150 Justo Fuster Ramírez.—Pasa de 
recluta excedente, á activo. 

151 Esteban de San José.—Pasa d e 
recluta excedente, á activo. 

153 Ángel Hollín Rodríguez.—Pasa 
de recluta excedente á activo por baja 
del núm. 120. 

Centro. 

62 Fernando Señoramez Míguez — 
Inútil: pasa de activo á recluta disponi
ble para caso de guerra . 

91 Galo Ernesto Montes Tena.—Pasa 
de recluta excedente á activo por baja del 
número 62. 

10*) Juan Antonio Gómez López.—In
útil: pasa de recluta excedente á recluta 
disponible para caso de guerra. 

130 José de Torre Pecul. — Iuútil: 
pasa de recluta excedeute á recluta dis
pouible para caso de guerra. 

L e g a n é s . 

4 Miguel López Saz.—Inúti l ; pasa 
de activo á recluta dispouible para caso 
de guerra . 

5 Juan Montero Leal.—Inútil: pasa 
de activo á recluta dispouible para caso 
de guerra. 

15 Martín Fernández Prados.—Pasa 
de recluta excedeute, á activo. 

16 José García Expósito.—Pasa de 
recluta excedeute, á activo. 

A l c a l á de H e n a r e s . 

50 Manuel Andrés Ferrando.— In-
útii: pasa de recluta excedeute á recluta 

i disponible para caso de guerra. 
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Colmenar de Oreja. 

33 Felipe Santiago Pérez Mcndieta.— 
Inútil: pasa de activo á recluta disponi
ble para caso de guerra. 

39 Fernando Riquelme Jiménez.— 
Pasa de recluta excedeute, á activo. 

Congreso. 

30 JoséLuisdeRetortil loy de León.— 
Ingresa en caja para activo con recurso 
pendiente. 

123 Vito Manuel Bardan Carrasco.— 
Pasa de activo á recluta disponible ex
cedeute de cupo. 

Cani l las . 

1 Juan Bautista Jiménez Bertoret.—• 
Inútil : pasa de activo á recluta disponi
ble para caso de guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884. 

L a s R o z a s . 

1 Bonifacio Hernández Mañoso.—Pa
sa al servicio activo. 

2 Sotero S. Juan de la Puente.—Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo por ingreso del núm. 1. 

Va Id colmos. 

1 Baldomero San José.—Inútil: pasa 
-de activo á recluta para caso de guerra. 

£ 1 Molar . 

6 Ramón Ruiz González. — Pasa de 
recluta excedente de cupo á activo por 
baja del núm. 1 de Valdeolmos, con el 
que jugó décimas. 

Hospic io . 

17 Baltasar Velázquez Alcázar.—Ex 
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

18 Valeriano Sánchez.—Inútil: couti 
n ú a de recluta para caso de guerra. 

22 Antonio Mauri Uribe. — Talla, 
1*525 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

24 Juan de la Mata Miranda.—Pró
fugo. 

26 Olallo Sánchez Carralero. — E x 
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

28 Hilarión Muñoz Calderón.—Talla, 
1*500 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

31 Gaspar Sánchez Ayuso.—Excep 
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

35 Mariano Sánchez Gutiérrez.—In
út i l : continúa de recluta para caso de 
guerra . 

43 Manuel Cruz Garrido. — Talla, 
1'505 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

55 José Blanco Bernard.—Exceptúa 
do: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

59 Pablo de San Juan.—Talla, 1'500 
milímetros: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

60 Cipriano Salazar Frutos.—Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra . 

64 Luis Pradillo Cornejo.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

67 Mariano Rojas Gutiérrez. — In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

70 José Aroca Otero.—Talla, 1*520 
milímetros: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

71 Gaspar Romero Badríu. — Talla, 
1*500 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

72 Enrique Barca Carvajales.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

76 Pedro Ortega Molina. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

80 Manuel Fernández López.—ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

81 Mauricio Serrano Díaz.—Talla, 
1*530 milímetros: c«mtiuúa de recluta 
para caso de guerra. 

82 Francisco Moran Suárez. — In
útil: continúa de recluta para caso de 
¿juerra. 

93 Pedro Maroto Beltrán.—Oficíese 
á la Comisión provincial de Málaga para 
que sea tallado. 

96 Demetrio Albiñana Sanz.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 

guerra . 
Os Francisco Brunet Canirasi.—Ex

ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

102 Francisco García Martínez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

103 José Pérez Polo.—Kxceptuado: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

106 Bonifacio Pabo García.—Pasa de 
recluta para caso de guerra , á activo. 

108 Jesús París García. — Pasa de 
recluta para caso de guerra, á activo. 

111 Mariano Martín Elisa. — Talla, 
1*525 milímetros: contiuúa de recluta 
para caso de guerra. 

115 Vistor Tarange Casado. — Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

117 José Sánchez Martín. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

118 Lucio Berrocal Negrillo. — Ta
lla, 1'530 milímetros: continúa de reclu
ta para caso de guerra. 

122 Ignacio Sotillo Lámela.—Talla, 
1*510 milímetros: contiuúa de recluta 
para caso de guerra. 

127 José Ortiz Toledano. — Inútil: 
contiuúa de recluta para caso de guerra. 

134 Francisco Muñoz Menéndez.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta para 
caso de guerra. 

138 Policarpo Aparicio Aparicio.— 
Talla, 1*520 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

140 Mariano Valeriano Hernández.— 
Exceptuado: coutinúa de recluta para 
caso de guerra. 

144 Santiago Sauz García.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

145 Arturo Lasala Arastroy.—Talla, 
1*535 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

147 Santiago Rodríguez Sánchez.— 
Talla, 1*540 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

148 Sebastian Sist Gustiso.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

156 José Seivane Camba.— Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

164 Carlos Cuevas Aleonada. — Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

166 Salvador Baños Salinas.— Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

168 Manuel Llauos Manrique.—Pasa 
de recluta para caso de guerra á recluta 
excedente de cupo. 

170 Patricio Arribas Martín.— Pasa 
de recluta para caso de guerra á recluta 
excedente de cuno. 

173 Antonio Hurtado Liebanes.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

177 Ricardo Pombo Pérez.—Pasa de 
recluta para caso de guerra a recluta ex
cedente de cupo, útil condicional mente. 

179 Bernardo Salinas López.— Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra . 

182 José Marino Acedos. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

183 Castor de San Antonio. — Pró
fugo. 

185 Bartolomé Rodríguez Castillo.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

186 Eugenio Casado Ar royo .—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

188 Antonio Bueno García. — Pró
fugo. 

190 Emilio Fernández Audreu.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

192 Luis Alvarez García. — Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra . 

193 Matías Bravo Gózalo.— Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

205 Alfonso Fernández Navarro. — 

Inútil: continuado recluta para caso de 
guerra . 

208 Alejandro Pascual Alvaro.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

214 Federico Alvarez Heredia.—Ex
ceptuado: continúa do recluta para ca?0 
de guer ra . 

218 Basilio Diez Lozano. — Talla, 
1*510 milímetros: continúa de reclnta 
para caso de guerra. 

223 Teodoro García Brafia.—Talla, 
1*510 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

228 Bernardo Jordáu Pérez.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

234 Ignacio Ciria Simón.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

235 Julio Salmerón Solís. — Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

238 Lorenzo Lafueute Cañas.— Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

240 Mateo Martín Ramírez.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

243 José Veláztegui Palacio. — Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

244 Narciso Jiménez Cuerva.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

245 Fulgencio Blanco Pozo.—Excep
tuado: continúa de recluta para casó 
de guerra. 

247 José Santos Reyes.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

254 Eugenio Chicote Garc ía .—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

258 Federico Novoa Benito. — Pasa 
de recluta para caso de guerra á recluta 
excedeute de cupo. . 

259 Luis Blanco López.—Pasa de re
cluta para caso de guerra á recluta ex
cedente de cupo. 

260 Pedro Piñeiro Rodríguez.—In
úti l : continúa de recluta para caso de 
guerra. 

267 Pedro Fernández Barrientos.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

271 Luis Martín Estebarán.— Pasa 
de recluta para caso de guerra á recluta 
disponible por excedente de cupo. 

279 Eduardo Castiñeira Col!.—Talla. 
1*500 milímetros: contiuúa de recluta 
para caso de guerra. 

285 Tomás Ortega Fuentes.—Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

'¿(S¿ Narciso García Antonio.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

305 José Mateo León.—Pasa de reclu
ta para caso de guerra á recluta exce
dente de cupo. 

309 Eduardo Sánchez Quintana. — 
Talla, 1*500 milímetros: coutiuúa de re
cluta para caso de guerra. 

310 Ramón Lozano García.—Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

318 Eustasio Sauz y Sauz.—{excep
tuado: contiuúa do recluta para caso do 
guerra. 

319 Eduardo Morales Martin.—Talla, 
1*510 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

149 Gabriel Suja Nevot.— Pasa de 
activo á recluta disponible excedeute de 
cupo, por ingreso del núm. 106. 

143 Antonio Esquiroz Sierra.—Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo, por ingreso del núm. 108. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1383. 

Hospic io . 

3 Frauciseo Girones Navarro.— Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

4 Manuel Peña Recio.—Inútil: con
tiuúa de recluta para caso de guerra. 

7 Manuel Romero Barco.-Inútt l : con
tinúa de recluta para caso de guerra. 

16 LaureauoZúñiga Santos.-Excep-

con 

tuado: continúa de recluta para cas* 
guerra. de 

19 Emilio Salamanca Suá rez^ . t-
ceptuado: continúa de recluta parTV 
de guerra. C a*o 

25 Juan Gallego Sánchez 
tuado: continúa de recluta para cason 
guerra. 

28 José Zafra Panes .—Excep tos 
ntíüúa de recluta para caso do e W 
29 Ángel de la Torre A-uadoülf^ 

ú t i l : continúa de recluta para caso d* 
guerra. e 

40 Justo Valverduí.—Exccptoadn. 
continúa de recluta para caso de guerra 

42 Eduardo Saucho Maestro. p 
ceptuado: continúa de recluta para ca** 
de guerra. 

44 Agustín Martin Martín Inútil. 
continúa de reclnta para caso de guerra 

47 Antonio Cuélinr Posada p r ( ¿ 
fugo. 

56 Antonio Moreno García—Excen. 
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

62 Miguel León Caballero.— Talla 
1*520 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

63 Manuel Ortiz Muñoz. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

64 'Eusebio de Mateo Cubero.-Excep. 
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

65 Antonio Arribas Moreno.—Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

67 Juan José Camacho Saujurjo.— 
Oficíese á la Comisión provincial de Cór
doba á fin de que sea reconocido ante la 
misma. 

78 Ramóu Morales. — Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

83 Abelardo Mingo López.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

85 Domingo Barón Utrilla.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

87 Vicente Cañamares Novo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

91 Baldomero (Jrrea Cañadas.—Ofi
cíese al Sr. Gobernador de Barcelona á 
fin de que le presente ante la Comisión 
para ser reconocido. 

92 Manuel Arocena.—Falleció. 
96 Gregorio Abad García.—Excen» 

tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

97 Felipe Rodríguez Rodríguez, - la-
útil: continúa de recluta para caso de 

guerra . 
106 Juan Blanco Cáceres.—Excep

tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

L22 Braulio García. Fernandez.—w* 
ceptuado: coutiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

127 Leandro Torrubiano Roig.—kx* 
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

129 Juan Macllart Marquet.—Oficia
se á la Comisión provincial de Alicante 
fin de que sea reconocido aute la m¡3to•« 

130 Julián Miguel M a r t í n e z . - ^ 

151 Antonio Nieto Villar.—Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso 
guerra . _ 

156 Miguel Bou Fandos. - Excep 
tuado: contiuúa de recluta para caso 
guerra . i p . 

157 Pedro Camarero López.— ^ 
útil : continúa de recluta para caso 
guerra . i 0 . 

161 Celestino Cantolla G a l l e g o . - 1 ^ 
útil: continúa de recluta para caso 
gue-ra . . 

172 Dionisio Rodríguez G a r c í a . - ^ 
ceptuado: continúa d«j recluta por* 
de guerra . , e p . 

174 Carmelo Aloueen S o s a . — ¿ c 

tuado: continúa de recluta para ca^ 
guerra . •*•*• 

177 ' Eulogio Rivagorda Rodrigo** 
Talla, 1*500 milímetros: continua « 
cluta para caso de guerra. ^ j n -

184 Guillermo Roseudu García ¿ 9 

útil: contiuúa de recluta pora guerra, í íxcer 
188 Félix Calccdo Olea. — » 
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tundo; continúa de reclnta para caso de 

^ f J í T ' j o sé García Somol inos .—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 

d e i9i e r r joaqnín Hoyos Carballo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
dé íroerra. 

107 Enrique Marteja Hernández.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta pura 
caso de guerra. 

19S Miguel Mora Mondejar. — In
útil: contiuúa de recluta para caso de 

Qoiterio Nicolás Colomo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

201 Carlos Albarranz Aznar.— In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra 

206 Gabino Llórente Cámara —Ta
lla, 1*510 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

*208 Jo?é Zorra Lázaro.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

213 Ramón Méndez Argüengo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

239 Dámaso Halvo Pineda.—excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

242 Serafín Aparicio García. — In
útil: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

¡252 Esteban Gómez Urquiaga.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

253 Rufino García Olalla. —Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

258 Antonio García Villapol. — Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

260 Luis de Miguel Gómez.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

261 Manuel de la Guardia Vao.—In
útil: c ntinúa de recluta para caso de 
guerra. 

203 Cándido Hernández Sánchez.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra . 

266 Manuel Arnejo Llóren te .—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

271 Victoriano Jiménez Valderido.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

280 Arturo Ubis Bañón. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerru. 

286 Aniceto Arizmendi Mcndigu-
ren.—Exceptuado: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

ÍW.l Guillermo Correas Alonso.—Ta
lla, 1*525 milímetros: continúa de reclu
ta para caso de guerra . 

310 Fermín "Milláu Arenas.—Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

San Lorenzo . 

10 José García Torrejóo.— Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

J * Mariano Mayoral Soriano. — Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
W¡, guerra. 

29 J 0 g e - Santiago González.—Talla, 
A i J 0 0 milímetros: continúa de recluta 
Para caso de guerra. 

32 Natalio Gamonal Cubo.—Talla, 
* o40 milímetros: continúa de recluta 
Para caso de guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo de ÍS8'J. 

S a n S e b a s t i á n de los R e y e s . 
4 Venancio Heruández López.—Ex-

cptua.lo: exento de responsabilidad como 
a p r e n d i d o en el art . 92 de la ley. 

Hospic io . 

exÜ t

M l l n u e I L ó I , e í - Eiaño.-Exceptuado: 
*euto de responsabilidad como compreu-

ei, el art. 92 de la ley. 
toad . a s c u a l £fencÍ8CÓ de Asís.—Excep 
CAníí . : . e ?. e . n t 0 de responsabilidad com< c o m r . u« respousaoiuuau como 
C 0 y w u d , d u e n el art . 92 de la ley. 
Rxcei • a i M C , 8 C 0 G a r r o . v a Rodríguez.— 
c o r n J « U a d o : e x c n t 0 d e responsabilidad 

^ comprendido eu el art. 92 de la lev 

18 Ange'. Rubín Ibarra.—Exceptua
do: exento'de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 de la ley. 

28 Laureano Pulido García.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

39 Emilio Sánchez Torearte—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art . 92 de la ley. 

40 Vicente Gómez López.— Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

53 Benito Vicioso Morato.— Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

5o Carlos Muñoz Crespo.—Exceptua
do: exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 de la ley. 

60 Cándido Andrea Pérez"!—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art . 92 de la ley. 

65 Enrique Sacedo Pcrete.—Excep
tuado: exento de responsabili lad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

67 Mariano Fernández García.—In
útil: exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la ley. 

69 Camilo Sauz Martín.—Exceptua
do: exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 de la ley. 

71 Pedro Vázquez Povedano.—Kx
ceptuado: exento de responsabilidad como 
comprendido eu el art. 92 de la ley. 

73 Eugenio Hcrranz Martínez.—Ex-
bc | tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art . 92 de la ley. 

78 Félix Arrosamena Martín.—Ex
ceptuado : exento de responsabilidad 
como comprendido en el art . 92 de la ley. 

79 Cándido Victoriano Aguado Suá-
rez.—Inútil: exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 87 de la 
ley. 

81 Agustín Fustigueras Casos.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

86 Manuel López Moraleja.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

92 Manuel Manch^ño Guerrero. — 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
como comprendido en el art . 92 de la ley. 

94 Valentín Iglesias Monios.—Inútil; 
cx<Mito de responsabilidad como compren
dido en el art. 87 de la ley. 

103 Eduardo Fernández Alonso. — 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la ley. 

108 Vicente Ascusio Barrios.—Talla, 
1*540 milímetros: exento de responsabili
dad como comprendido eu el art. 88 se 
la ey. 

109 Manuel Vega Feruández.-Tal la , 
1*530 milímetros: exento de responsabi
lidad como comprendido en el art . 88 de 
la ley. 

115 Policarpo Escobar García.—Iu-
út i l : exento de responsabilidad como 
comprendido en el art . 87 de la ley. 

116 Felipe Pérez Morouo.—Exceptua
do: exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 do la ley. 

119 Domingo Lurraz Ballesteros.— 
Inútil: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art . 87 do la ley. 

141 Juan Esteban Ramírez —Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
Comprendido en el art . 92 de la ley. 

143 Andrés Campillo Matienzo.—Ex
ceptuado : exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 d e a l e y . 

157 Julián Rodríguez Jaeru.— Ex-
ceptuado : exento de responsabilidad 
como comprendido en el art . 92 de la le}'. 

159 Joaquín Suárez Rivera —Inútil: 
exeuto de responsabilidad como compren-

-d idoenel art. 87 de 1h ley. 
100 Juliáu Carrasco Pardo. - Excep

tuado: excuto de responsabilidad como 
compreudido en el art. 92 de la ley. 

170 Eusebio González Fernández.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
como comprendido eu el art . 92 de la 
ley. 

171 Venancio García Rodríguez.— 
Inútil: excuto de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley. 

Iti4 José Sánchez Juau.—Exceptúa 
do: exento de responsabilidad como com
prendido eu el art. 92 de la ley. 

186 Mamerto Ramos Alcobeudas.— 
Exceptuado: exeuto do responsabilidad 

como compreudido en el art . 92 de la 
ley. 

189 Jesús Ricardo Alvarez Mata.— 
Inútil: exento de responsabilidad como 
comprendido en el ar t . 87 de la ley. 

208 Quintín de San Pedro.—Prófugo. 
210 Balbino Neira Folgoeira.—Ex

ceptuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

217 Ramón Ruiz Torreadrado.—Ex
ceptuado: exeuto de resonsabiltdad como 
comprendido eu el art. 92 de la ley. 

223 Toribio Ortego Miguel.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido eu el art. 92 de la ley. 

234 Tomás Merino García.—Excep
tuado: exeuto de responsabilidad como 
comprendido eu el art. 92 de la ley. 

244 Francisco Valmojado García.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la ley. 

255 Carlos del Fresno Catalina.—In
útil: exento de responsabilidad como com
prendida en el art. 87 de la ley. 

267 Juan José Vigíl García.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
compreudido en el art. 92 de la ley. 

273 José del Pueyo Pareja.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 18S1. 

Hospic io . 

74 Leopoldo Pelayo Salto. —Inútil: 
exento de responsabilidad como compren
dido eu el art . b7 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de ÍS80. 

Hospic io . 

188 Pascasio Martínez Gordo.—Ex
ceptuado: pasa de la situación de activo 
á la de reserva. 

Quinto** tío otras provincias. 

Reemplazo actual. 

Oviedo —(Pilona). 
Celestino Pérez Aladro.—Ingresa en 

caja para activo. 
Acto seguido la Comisión acuerda 

nacer constar en acta, que según comu
nicación de la Comisión provincial do 
Soria, el mozo que ingresó en la caja de 
esta provincia el día 22 del actual por 
cuenta del cupo de Burgo de Osma, con 
el nombre y apellidos de Darío Casado 
López, se llama Darío Casado y Noova; 
comunicándolo al Jefe de la caja para 
que haga la correspondiente rectifica
ción. 

Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuel ta .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Ad m i i i i ^ t r a c i ó n 
cío "Propiedades ó Impuestos 
<lc la provincia <lo Madrid. 

Hallándose vacante la Administración 
subalterna de Propiedades y Derechos 
del partido de Torrelaguna, se anuncia 
su provisión por medio del presente, á 
íin de que los señores que deseen preten
derla lo soliciten del limo. Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia, por me
dio de instancia en que se haga constar 
que se hallan dispuestos á prestar la dan
za de 5UU pesetas con que ha de quedar 
garantido el ejercicio de dicho cargo, 
para cuyo desempeño es necesario que 
los aspirantes estén en posesión de todos 
sus derechos civiles. 

Madrid 13 de Mayo de 1885.=E1 Ad
ministrador, Manuel Villapadierua. 

Consistoriales el dia 19 del corriente, á 
las tres de su tarde, para ocuparse de ios 
asuntos siguientes: 

Proponiendo una transferencia de cré
dito de 8.000 pesetas, para material de 
mercados. 

ídem una ampliación de 4.375 pese
tas á la partida consignada para alum
brado de las Casas Consistoriales. 

ídem la aprobación de una permuta 
do terrenos entre la Villa de Madrid'y la 
Compañía del ferrocarril de Madrid á Za
ragoza y Alicante, en las afueras de la 
puerta do Atocha. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo e3ta segunda convo
catoria con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 149 de la ley. 

Madrid 17 de Mayo de 1885 =EUOfi-
cial mayor encargado de la Secretaria, 
Jacinto Carrillo. 

Colmenar do Oreja. 
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de esta villa correspondien
tes al año económico de 1883-84 en se
sión del día de ayer, se hallan las mis
mas de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de qujnce 
días, duraute el cual puedeu ser exami
nadas por los vecinos y formular por es
crito sus observaciones, para en su caso 
comunicarlas á la Jun ta , conforme dis
pone el art . 161 de la ley. 

Colmenar de Oreja 11 de Mayo do 
1885.=EI Alcalde, Isidoro González. 

Providencias iniciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN :i \ . 

i r<>xpicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, se venden en dicho 
Juzgado en pública subasta el dia 29 del 
actual, á las dos de su tarde, 47 cabezas 
de ganado caballar, en 13.875 pesetas; 
1.081 reses lauares, raza ovina, divididas 
eu ocho grupos, tasadas en 18.440 pese
tas; 16 muías de labor, tasadas eu 3.070 
pesetas; y 2 bueyes de labor, tasados en 
450 pesetas. Cuyos bienes pertenecen en 
su totalidad al abiutestato del Sr. Mar
qués viudo de Salas. 

Dicha subasta se verificará bajo dife
rentes coudicioues que comprende un 
pliego que se halla de manifiesto eu la 
Escribanía del actuario. Lo que se hace 
saber al público por medio del presente 
edicto á los efectos oportunos. 

Dado eu Madrid á 16 de Mayo 1885.= 
V.° B . ° = P e ñ a . = E l actuario, "Juau Gó
mez Marrodáu. 109 

Aptiaitiieulos. 

Madrid. 
La Junta municipal se halla convo

cada para celebrar sesión cu estas Casas 

En virtud de \ rovidencia del Sr. Juez 
de in>truceión del distrito del Hospicio 
de esta Corte, fecha 1." del actual, se cita 
y llama á D. Juan Alsiua, que habi túen 
la calle de Atocha, uúm. 76 y á U. En
rique Olona, vigilante que fué del Go
bierno civil de esta provincia y cuyos 
actuales domicilios se ignoran, pura que 
dentro del térmiuo de seis dia.» compa
rezcan en este Juzgado á prestar decla
ración eu causa criminal; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Mayo de 1 8 8 5 . = i , e ñ a . = 
El actuario, Venancio Pérez. 

I l o - p i t : t l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa, dictada ayer en los 
autos promovidos por Doña Carmela 
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Martínez Lezcano, vecina de esta Corte, 
para que se la declare heredera en plena 
propiedad de los bienes de su hermano 
J). Pedro, hijo de D. Pedro y de Doña 
Vicenta, natural de Zaragoza, Abogado 

Í t veciuo que fué de esta dicha villa, en 
a que falleció el día 13 de Agosto de 

1872, se llama á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes del mis
mo, para que dentro del término de dos 
meses, contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, com
parezcan á deducirlo ante este Juzgado; 
en la inteligencia de que el difuuto Don 
Pedro, por el testamento que otorgó en 
11 de Setiembre de 1865, ante D. Ramón 
Espúñez, Notario de C9ta capital, nom
bró heredera usufructuaria á su esposa 
Doña Paula Sanz y García con facultad 
de disponer de lo que uecesitase para su 
precisa subsistencia ; mandando que, 
muerta ésta, los bienes que quedasen re
cayeran en propiedad en el que á la sa
zón fuese más próximo pariente del tes
tador; en cuya circunstancia, ó sea en 
ser hermana del mismo y haber fallecido 
la usufructuaria el día 3 de Diciembre 
último, funda su derecho la Doña Pas
cueta Martínez Lezcano. 

Madrid 28 de Abril 1885 = V . ° B .°= 
Calleja.=E1 Escribano actuario, Licen
ciado, Ángel González de Cordavias.= 
Es copia.=Liceuciado, Cordavia3. 
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En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte, se saca á la venta en pública 
subasta, por segunda vez, la tercera par
te de una tierra de labor, titulada Herrén 
de Madrid, cerca de la carretera de Cas
tilla, en término de Torrelodones, de ca
ber cuatro fanegas: que linda al Norte, 
carretera de Segovia; Este, herederos de 
Nicolás Rubio; Sur, tierra de la Rabosa y 
Occidente Prado de la Roja, de la perte
nencia de D. Juan Rubio y Montero, ta
sada en 125 pesetas, de las que se rebaja 
el 25 por 100 y por consiguiente sirve do 
tipo la suma de U3 pesetas y 75 céntimos. 
El remate se celebrará simultáneamente 
en este Juzgado y en el de Colmenar 
Viejo el día 6 del próximo mes de Junio, 
á la una de la tarde; no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de la cantidad que sirve de tipo; los 
títulos de propiedad estarán de mauities-

to cu mi Escribanía para las personas 
que deseen tomar parte eu la licitación, 
las cuales deberán conformarse con ellos 
y no tendrán dorecho á exigir ningunos 
otros; será preciso para hacer proposicio
nes consignar eu la mesa del Juzgado, ó 
acreditar haber depositado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en el Banco de Es
paña el 10 por 100 en metálico de la re
ferida cantidad; el remate se adjudicará 
por este Juzgado al mejor postor de los 
que se presenten en uno y otro punto, 
luego que se conozca su resultado: si 
hubiese empate, se abrirá nueva licita
ción sólo ante él, entre las personas que 
lo constituyan, y el resto del precio ha
brá de satisfacerle el rematante dentro 
de los tres días siguientes á la notifica
ción de la liquidación de cargas. 

Madrid29de Abril de 1885.=V.° B . ° = 
Calleja.=E1 Escribano actuario, Licen
ciado, Ángel González de Cordavias.= 
Es copia.=Licenciado, Cordavias. 

Inclusa. 
Por el preseute edicto se hace saber 

que en el juicio declarativo de menor 
cuantía seguido en el Juzgado de la In
clusa de esta capital y escribanía del 
que suscribe, ha recaído sentencia que 
se copia en la parte que previene la ley y 
que dice así: 

Sentencia.— En la villa de Madrid,, á 
28 de Abril de 1885. En el juicio civil 
de menor cuantía seguido y sustanciado 
en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte, entre 
partes: de la una, como actor D. Eduar
do Bayo y Villarroel, de esta vecindad, 
Comisario de guerra, defendido por el 
Letrado D Gregorio Viceus, y sin pro
curador: y de la otra, D. Francisco Fer
nández Pérez, declarado rebelde, sobre 
pago de cantidad. Vistos 

Fallo que debo condenar y conde
no á D. Francisco Fernández Pérez, á 
que luego que la presente sea ejecutoria, 
pague á D. Eduardo Bayo Villarroel la 
cantidad de 1.000 pesetas, intereses al 6 
por 100 anual, desde la interposición de 
la demanda hasta la completa solvencia 
y costas causadas y por causar. Noti-
fíquese esta sentencia al demandado <n 
la forma que previenen los artículos 283 y 
segundo párrafo del 769 de la ley de En
juiciamiento civil, salvo de que el actor 
use de su derecho para que se le noti
fique personalmente, y éste pueda ser ejer

citado por existir las circunstancias de 
este último articulo. Así por esta mi sen
tencia lo pronuncio, maudo y h r m o . = 
Manan > F o n d e e n . = Y para «u publicación 
en los periódicosoticiales, según providen
cia del 8 del actual, so formaliza el pre
seute en Madrid á 9 de Mayo de 

*1885.=V.° B.°=»Mariano Fonseca.—El 
Escribano, Flaviano Uldarico de la 
Torre. 104 , 

Latina. 
Eu virtud de provideucia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, se anuncia la n iu . r -
te sin testar de Doña Micaela de Soto y 
Barrera, soltera, pensionista, que falleció 
en esta Corte el día 21 de Diciembre úl
timo, en la calle de Ferraz, núm. 22, 
cuya herencia ha reclamado su hermana 
Doña Jacinta, y se llama por el presente 
edicto á los que se crean con igual ó me
jor derecho que ésta para que comparez
can á hacerlo valer ante dicho J uzgado 
de la Launa, dentro del plazo de 30 días. 

Madrid 8 de Mayo de 1885 .=V.°B , °= 
El Juez, Gregoiio Viei to.=El Escriba
no, por mi compañero Aja, J o s é T . Sán
chez de las Matas. 102 

Universidad. 
Eu los autos de concurso de aeree, 

dores del Excmo. Sr. D. Cayetano d e 

Silva, Conde que fué de Salvatierra, s e 

ha celebrado en 9 del actual eu el Juz
gado de primera iustaucia del distrito de 
la Universidad de esta Corto la junta 
convocada para dicho día, y en ella han 
couvenido unánimemente la representa
ción de todos los acreedores que concu
rrieron, proceder á la liquidacióu del 
concurso y nombrar dos síndicos liqui
dadores con todas las facultades necesa
rias para el cumplimiento de su cargo, 
inclusa la representaciói y defensa del 
concurso y testamentaria del Sr. Conde 
de Salvatierra, así en juicio como fuera 
de él, cuyo nombramiento recayó por 
unanimidad también eu D. Manuel Gar
cía Huerta y D. Cristóbal Ruiz Carava-
ca, relevándoles personalmente del pago 
de las costas y demás gastos y dejai-do 
á salvo sus bienes propios. 

En su virtud, por providencia de 11 
del actual, se ha mandado hacer público 
tales acuerdos, á fin de que deutro del 
término de 20 dias puedan impugnarlos 
los acreedores que no concurrieron a la 

expresada Junta; bajo apercibimiem 
transcurrido sin verificarlo n 0 sT^p? 
tira ninguna reclamación. ^ 

Madrid 13 de Mayo de 1885 
io¡izalez.=Ante mí, Fermín Suár¡J°? 
aéoez.=Iis copia.=V.° B . ° = ^ j 0 8 é

 e
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á lez .= Aute mí, Fermín Suáre? ? 

Gon 
ménez 
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ménez. 

*rez JS; 
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A.dmiiii*tracid"n general 
del Exorno. Sr*. Marqu.',* d« 

Vallo cor rato. ° 

Se arriendan en pública subasta ta 
fanegas y G celemines de tierra, en térmi. 
no de Sau Fernando de Jarama, por Cu¿. 
tro años, y al efecto se admiten proposú 
ciones desde esta fecha al 30 del actual* 
en cuyo día y hora de las tre9 de la tar
de se leerán las que se hayan presenta
do en las oficinas, sitas en la caHe ¿ e 

Alcalá, uúm. 80, cuarto bajo izquierda 
siendo admitida la que se preseute mas 
ventajosa, para lo que se reserva S. E. el 
término de veinticuatro horas para resol, 
ver, previuiendo el caso de que puedan 
prescutarse dos iguales. 

Las condiciones y precio mínimo ad
misible están de manifiesto en dichas 
oficinas, todos los dias uo feriados, de diez 
á doce de la mañaua y de tres á cinco de 
la tarde. 

Madrid 16 de Mayo de 1885.=El Con-
tador de S. E. , Luia Escribano. 

Se arriendan eu pública subasta 84 fa-
negas y un celemín de tierra, en los tér
minos de Estrcmera y Almoguera, por 
cuatro años, y al efecto se admiten pro
posiciones desde esta fecha al 31 del ac
tual, cu cuyo día y hora de las tres de 
la tarde se leerán las que se hayan pre
sentado en las oficinas, estas en la calle 
de Alcalá, núm. 80, cuarto bajo izquierda, 
siendo admitida la que se preseute m&s 
ventajosa, para lo que se reserva S. E. el 
término de veinticuatro horas para resol
ver, previniendo el caso de que puedan 
presentarse dos iguales. 

Las condiciones y precio mínimo ad
misible están de manitiesto eu dichas 
oficinas todos los días no feriados, de diez 
á doce de la mañana y de tres á cinco de 
la tarde. 

Madrid 16 de Mayo de 1885.=E1 Con
tador de S. E., Luis Escribano. 107 
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DISTRITO MILITAU D E CASTILLA. LA NUEVA.—SEGCNDA. DECENA D E L MES D E MAYO D E 1885. 

Relación de las compra* de artículos de inmedia'o consumo verificadas en el expresado mes. 

Fecha. NOMBRE DKL VENDEDOR. 

Carbón de piedra. 

Carbón de cok. 

D. Pedro Fernández. 

Cebada. 

I). Vicente Torres. 

VECINDAD. 

Cantidad comprada 

QQ. métricos. 

. Madrid 200 200 

100 100 

Hectolitros. 
2.00J 

Hectolitros. 
2.00J 

Precio de la 
unidad. 

5*30 

6*05 

U 4 5 0 

IMPORTE. 

Sat is fecho. Total. 

l .Otf) 

RESUMEN 

Los 200 quintales métricos de carbón de piedra importan 
Los 1 0 id. id. de carbón de cok iaiportan 
Los 2.000 hectolitros de cebada importan 

TOTAL 

1.060 
605 

29.000 

30.665 

Importa esta relación las figuradas treinta mil seiscientas seseuta y cinco ] 
Madrid 10 de Mayoo de 1885.=El Pagador, Domingo Ortús de Piuedo.=C 

dente Director, Antonio Porla. 

pesetas. 
Con mi intervención, el Comisario de Guerra, Antonio de las Peñas .=V. C B.°=E1 Sub io^ 0 ' 

MADRID: 1555 .—Escue la tipográfica del Hosp ic io . 


